
25 Dente. JUEVES 19 de Mayo de 1910 26 Cents.

4
O

18
.5

87

39

33 
)0
30
50
77

31

70

ria, 
en- 
yer,

66
■22

■88
■15

‘73

OBN

00
25
68

00
28
34

55

80

00
04
•10
•00
-78 1

‘78

‘32

-82
MÍ»' 
(or
ee.

Se poMiea 1®6 Martes, 3aoves y Sábado* Las leyes obligazín en la Península, Islas adyacentes, Cnariai territorios de Alfi
ca sujetos í la legislación peninsular, í loe veinte días de la promulgación, si en ellas 
no se dispuriera otra cosa. Se eatiende hecha su proMuígadón el dia en que temine la 
inserción de la Ley en la Gente.So eabcribe en la Rw*el6’Ti^gfá^<»t caUe de ¡a Misericordia líaac *.

Los SMGriptorea Uason derecho adseés de ¡os ndeeros ordinarios * loi exiraordl- 
itríoe, excepto los qne contengaa las listas cleotorales rcctifcadu qw podría adquirir 
con en «5 por roe de rebaja sabré el prado de vexti.

Frecioe.^Por suscripción al mes i'ja pesetas.—Por en aíaero suelto 0'1$.—Anaa- 
oios para suscriptores, palabra o'oi,—Id, para los qae ao lo son o'ol.

MOÜ OB LA WTA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias ó Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

^Gacetas 16 y 17 de Mayo-1)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

verificarse su impresión en la Gaceta, 
teniendo que sujetarse en casos dudo
sos á la confrontación de dos modelos 
distintos, uno, el del encasillado que re
miten los Jueces instructores, y otro, el 
del edicto redactado por la Dirección-Ad
ministración de la Gaceta, que tiene dia
riamente que trasladar á un nuevo es
crito los datos del encasillado de los ac
tuales modelos, que por su forma y es
tructura no puede directamente impri
mirse en el periódico oficial, ocasionando 
esto una operación lenta y trabajosa, da
do el enorme número de edictos que en
tran diariamente en aquella Dirección.

Teniendo en cuenta además de todas 
estas razones la no menos importante de 
que siendo las requisitorias una materia 
de índole grave, la Administración no 
debe nunca alterar ni en una sola pala
bra los textos que los Jueces instructo
res redactan bajo su mas estrecha res
ponsabilidad, y considerando que á esta 
modificación han prestado su conformi
dad en un todo los Ministerios de Gracia 
y Justicia, Guerra y Marina, y al fin de

Re a l  Or d e n
Excmos. Sres.: Con el fin de concre

tar y unificar, en bien de la Admínie- 
tración de Justicia, todos los datos in
herentes é las requisitorias y citaciones 
de las jurisdicciones ordinaria y militar, 
y al objeto de conseguir el que aquellos
edictos no contuviesen una porción de 
datos innecesarios, uniformando y redu
ciendo la redacción de aquéllos para el 
más exacto cumplimiento en la prácti
ca de diligencias que originan las requi- 
Bitorias, y sin perjuicio de cumplir con 
toda exactitud lo que disponen las leyes 
de Enjuiciamiento Criminal y el Código 
de Justicia Militar, este Ministerio dictó, 
en 17 de Febrero de 1909, una importan
te Real orden, expedida de acuerdo con 
el informe de una Comisión nombrada 
y compuesta de funcionarios de Gracia 
y Justicia, Guerra y Marina, y con la 
conformidad de estos tres Departamen- 
toe Ministeriales, la cu.J dispuso que 
todas las requisitorias, tanto de la juris
dicción ordinaria como de la militar, 
Por una parte, y las citaciones y empla
zamientos en materia criminal, por otra; 
Se ajustasen en un todo á dos modelos 
que se publicaron en la Gaceta de dicho
dicho dia 17 de Febrero, y asi se ha ve
nido cumpliendo por los Jueces intruc- 
tores de ambas juridicciones hasta la 
fecha.

Tal disposición ha dado, realmente, 
resultados muy satisfactorios en cuanto 
al fondo de la reforma acometida; pero 
en lo relativo en la forma de practicarla, 
ya sea debido á la relativa precipitación 
con que se adoptó la medida, ya á la 
dificultad que para el conocimiento del 
régimen interior de las oficinas de la Ga
ceta de Madrid tuvo aquella Comisión pa
ra efectuar su laudable trabajo, digno 
del mayor elogio, lo cierto es que en la 
Práctica se ha observado una gran de- 
deicucia en aquellos modelos, que oca* 
ai°uan, por un lado, una labor ímproba
37 enorme da trabajo de iodo punto inne- 
cdsatia, y por otro, el padecerse en mu
tuos casos equivocaciones y errores al

Lm layes, úideaas y assicioi qeo le naadea pebliaif 01 los BOtaTiMZS OsieiAtsa 
se han do reeitii al Gobernador civil, y por ciyo coadaoto se pasaría á loe sditorei 
de los nencionados periódicos. (R. O. de 6 Atril de 1339).

conseguir el que los modelos que remi
tan los Jueces instructores se impriman 
directamente y con los mismos datos que 
vienen redactados;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que se publiquen en la 
Gaceta de Madrid los expresados mode
los modificados, para que los Jueces y 
Tribunales de las jurisdicciones ordina
ria, de Guerra y de Marina, al remitir 
cuando asi lo acuerden, á dicho periódi
co dicho oficial los datos que constituyen 
el contenido de las requisitorias, cita
ciones y emplazamientos en materia 
criminal se ajusten á los referidos mo
delos, que deberán emplearse á contar 
desde el dia l.° de Junio próximo.

De Real orden lo digo á V. E. para sn 
conocimento y á los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 11 de Mayo de 1910.

MERINO.
Excmos. Señores Ministros de Gracia y 

Justicia, Guerra y Marina.

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Modelo de requisitorias
(Apellidos, nombre y apodos), 

natural de.......................... ... . .
de estado................................  .
años. . . (2).............................

(1)

profesión de.

domiciliado últimamente en 
procesado por.......................  
comparecerá en término de . días ante , . , (3)

Subsecretaría
Se halla vacante en el Instituto de So

ria la Cátedra de Ficica y Química, do
tada con el sueldo de 3,000 pesetasanua* 
ales, la cual ha de proveerse por trasla
ción, conforme á lo dispuesto en el Real 
decreto de 24 de Abril de 1908 y Real 
orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Insti
tuto que deseen ser trasladados á la 
misma, podrán solicitarla en el plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el titulo científico 
que exige la vacante y el profesional 
que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solici
tudes acompañadas de la hoja de servi
cios, á esta Subsecretaria, por conducto 
y con informe del Jefe del Estableci
miento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Bo l e 
t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias y por 
medio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la 
Nación, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
asi se verifique desde luego, sin más 
avisoque el presente.

Madrid, 7 de Mayo de 1910.—El Sub- 
> secretario accidental, A. Castro.

(Gaceta 14 de Mayo)

8« PROVINCIAL
OBSERVACIONES

(1) Se añadirá el nombre de los padres.
(2) A continuación de los años se consignarán todas las demás señas particu

lares, como defectos físicos, traje que use el procesado, señas personales, etc.
(3) Se expresará el Juez instructor, y en las requisitorias de jurisdicción mili

tar se consignará el nombre y apellidos del mismo, cuerpo á que pertenece y 
localidad donde se halle de guarnición, expresándose al final de la requisitoria 
la fecha del edicto y la firma.

Ob s e r v a c ió n f in a l ,—En las requisitorias y citaciones de toda clase no se 
pondrá encabezamiento alguno, debiendo comenzar todas por los apellidos del 
procesado ó del citado.

Núm. 1181

hit tomia! Electofal
Sección de Ibiza

Modelo de citaciones y emplazamientos
(Apellidos, nombre y apodos). . . (1)................................

domiciliado últimamente en................... ... .........................
comparecerá en término de................................................

Elección de Diputados á Cortes verificada 
el dia 8 de Mayo de 1910

Certificados de votación y escrutinio de 
las elecciones de Diputados á Cortes 
verificadas en este partido judicial el 
dia 8 de los corrientes.

en causa por

ante . . .
para . . . 

instruido por

Término municipal 
de Fórmentela

Sección 1.a
D. Cipriano Ganjo Aljama.
D. Luís Tur Palau.

Sección 2.a
D. Luis Tur Palau.
D. Cipriano Garijo Aljama.
D. Rafael Moreno de Guerra.

. 99
. 98

. 81
. 72

OBSERVACIONES

(1) Se añadirá también el nombre de los padres.

(Gaceta 18 de Mayo)

Ibiza 12 de Mayo de 1910.- El Presi
dente, José Fernandez Orbeta.

M.C.D. 2022



Mactón dé ‘ios aeustdos tomados por esta ^unta Prd^iaüal del Censo eleetoral acerea 
de las reclamaciones formuladas contra las •islas de los términos municipales de Santa 
Eulalia y San -Juan Bautista^ en sesión celebrada el dia quince del actual.
Dado cuenta de las reclamaciones interpuestas contra las listas del término 

municipal de Santa Eulalia, leyéndose la única presentada, con sus justificantes 
é informe correspondiente, se acordó por unanimidad incluir en la sección electo
ral primera, distrito primero del mencionado término á los individuos siguientes:

NOMBRES Y APELLIDOS Edad Profesión Domicilio Santa Eulalia

¿Sabe 
leer

y 
escribir?

Antonio Colorear Ferrer 38 Labrador C. Gabriel Sta, Eulalia No
Mateo Colomar Cardona 30 Id. G. Gabriel Id. no
José Juan Torres 30 Id. 0. Miculau Id. no
Juan Ferrer Aleo ver 72 Id. G. Argamasa Id, no
Antonio Ferrer Alcover 70 Id. G. Argamasa Id. no
José Guasch Juan 40 Id. G. Sastre Id. no
José Juan Colomar 35 Id. G. Vícens Cosmi Id. no
Juan Roig Mari 40 Id. 0. Juan Patit Id. no
Francisco Clapés Tur 30 Id. G. Chicu Poli Id. si
Antonio Torres Riera 43 . Id. 0. Chicu Poli Id. si
Jaime Mari Torres 30 x Id. 0. Marche Id. no
José Mari Torres 32 Id. 0. Marche Id. no
Mariano Mari Torres 34 Id. 0. Marche Id. no
Juan Cabanillaa Ramón 28 Id. G. Tanquetas Id. no
Juan Boned Tur 64 Id. G. Lluqui Id. no
Vicente Serra Riera 52 Id. C. Gairovés Id. no
Vicente Ferrer Costa 25 Id. G. Parot Bosch Id. no
Pedro Juan Colomar 25 Id. 0. Juan Parella Id. no

Y no acceder á la inclusión de Anto
nio Guasch y Tur y de Vicente Juan 
Ribas por estar ja incluidos de oficio 
en las listas formadas por el Jefe de 
Estadística de esta provincia. Segui
damente se dió cuenta de la única re
clamación presentada contra las listas 
del término de San Juan Bautista é in
forme de la Junta municipal correspon
diente, acordándose acceder á la misma 
y en su virtud solicitar del Jefe del Ins
tituto Geográfico y Estadístico de esta 
provincia, que se consiguen en las listas 
correspondientes de las cuatro secciones 
del mencionado término municipal los 
apodos de todos los electores que tengan 
en la casilla destín -da al domicilio, en 
razón á que la mayoria de los electores 
de cada una de las secciones de este 
término llevan el mismo nombre y ape

Núm. 1163

Delegación de Hacienda de Baleares 
---------- -----

An u n c io .—Subastas de las minas de lignito tituladas «La Paz» y «El Carril» del 
iéimino municipal de Alezó.

Nombres 
de 

las Minas

Término i 
donde Nombre
radican j del propietario

Numero 
de 

pertenecencias

Cánon 
anual

Pesetas

Capitaliza
ción al

3 por loo

Cantidades 
que adeudan 
á la Haciencia

Pesetas

La Paz 
El Carril

Aj®ró }d . Miguel Pol Pona < 12
5

48
20

1600'00
666'66

117'30
50'10

CoTidicto/ies á las cuales se sujetará la 
subasta de las referidas minas. 
1.a La subasta tendrá lugar el día 31 

del actual de once a doce de su mañana 
y ante los Síes. Delegado de Hacienda, 
Interventor, Admimsirador de Hacienda, 
Abogado del Estado y el Oficial del Ne
gociado de Minas que;actuará como Se
cretario; de las minas que no fuesen re
matadas en esta primera subasta se cele
brará la segunda el dia 6 de Junio y el 
11 de Junio se celebrará la tercera de la 
que no lo hubiese sido en las dos prime
ras; celebrándose todas en el local de la 
Delegación de Hacienda.

2.a Para lomar paite en la subasta es 
necesario acreditar que se ha depositado
en la Caja de Depósitos ó en el acto del
remate, ante el Sí . Presidente el 5 por
100 del valor por que se sacan a la venta 
las mismas, cuya cantidad ingresará en el
Tesoro si le fuese adjudicada asi como el
pago del principal, recargos costas y tri
mestres vencidos hasta el momento de
la adjudicación ¡nciusos ios derechos de 
inserción de este aruucio.

llidos, haciendo imposible su identifica
ción personal de no distinguirles por 
sus correspondientes apodos; acordán
dose, ademas, desestimar todos los 
acuerdos sobre inclusión, exclusión y 
rectificación, fuera del ya mencionado 
y resuelto, tomados por la Janta muni
cipal del Censo electoral de San Juan 
Bautista, por no haberse hecho las re
clamaciones á su debido tiempo y no 
acompañarse ningún documento justi
ficativo de los acuerdos adoptados.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia á los efectos 
del artículo sexto del Real decreto de 
veinte y uno de Febrero último, se ex
pide el presente en Ibiza á diez y seis 
de Mayo de mil novecientos diez.—El 
Presidente, José Fernández Orbeta.

3 .a No podrán hacer postura los que 
sean deudores á la Hacienda en concepto 
de segundos Contribuyentes por contra
to ú obligaciones en favor del Estado 
mientras no acrediten hallarse solventes 
en sus compromisos.

4 .a Los dueños de minas podrán libe
rarlas pagando en el acto y antes de 
abrirse la subasia la cantidad por que re
sulten en sus descubiertos.

5 .a El rematante que en el plazo de 
24 horas no cumplimente el total pago 
de ia subasta perderá tado derecho «1 de
pósito del 5 p § que quedará á favor del 
Tesorero.

6 .a El rematante está obligado al pago 
dentro ios 5 diassiguientesalrematedeios 
derechos realee por tranmisión de bienes que 
íegulea las leyes á fiu do que pueda ex
tendérsele el titulo de concesión á su fa
vor conforme dispone ¡a Real orden de 4 
de Abril de 1894.

7 .a Los que concurran á hacer propo
siciones en nombre de otro que tenga he
cho ei depósito, lo harán presentando el 
resguardo ó cextifinación del mismo, de

biendo óousiár á éónHdtíadó'í del expre
sado documento en nota filmada por el 
depositante que eutorfza al que le repre- 
seute pata que haga proposiciones á su 
nombre.

8 .a No podrán exigir los interesados 
otros títulos de propiedad que la carta de 
pago correspondiente y un certificado que 
acredite suficientemente el haber verifica
do el nigreso para que elSr. Gobernador 
Civil de la provincia le pueda expedir el 
precitado tí talo y con e! hacer velar sus 
derechos en el Registro de la propiedad 
si en él estuvieren inscritas las minas 
tomatadas.

Y en cumplimianto con lo dispuesto se 
anuncia al público su este penodico ofi
cia! para conocimiento de los que quieran 
tomar parte en las subastas de las refe
ridas minas.

Palma 13 Mayo de 1910.—E Delegado 
da Hacienda, Francisco da Semir,

Núm. 1164
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Subasta
No habiéndose producido reclamación 

alguna durante el plazo al efecto señala
do eu el Bo l e t ín  Of ic ia l  u .° 6759 co
rrespondiente al dia 30 de Abril último 
por el que resolvió dicha corporación 
contratar en pública sub&eia las obras de 
construcción dedos grupos de sepulturas 
de 2.a clase de eeia cada grupo ea la vía 
de la Beata Catalina Tomas, ¡a de los ni
chos que faltan cons’ruir en el emiciclo, 
las bóvedas para cnbridoa y la de sepul
turas sobre los citados nichos, en cumpli
miento de !o dispuesto en el are. 29 de la 
instrucción de contratos de 24 Enero de 
1905, se ha señalado el día 21 del mes 
de Junio próximo, para la celebrac’ón de 
dicha subasta con arreglo á las eondícíO" 
nes que ee insertan á continuación.
Co n d ic io n e s bajo las cuales el Ayunta

miento de Palma adjudicará en públi
ca subasta las obras de construcción 
de dos grogos de sepulturas de 2.a cla
se de seis cada grupo ea ia Vía de la 
Beata Catalina Tomás del ensancha del 
Cementerio Católico de esta Ciudad, 
la de loe nichos que faltan construir en 
el emiciclo da dicho ensanche, las bó
vedas para cubrirlas y la de sepultaras 
sobre los citados nichos.

1 .a—Dia para celebrar la subasta
La subasta se celebrará á las doce del 

día veintiuno del mes de Junio próximo 
en el salón de sesiones de la Casa Consis
torial.

2 .a—Legislación aplicable
Se dán por reproducidas para todos ¡os 

efectos legales, en estas condiciones el 
R. D, de 12 Julio de 1902, la instrucción 
de contratos de 24 Enero de 1905 y las 
demás disposiciones aplicables á las que 
el contratista se atemperará en lo que no 
esté previsto en las presentes.

3 .a—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán en pliegos 

cerrados y serán extendidas en papel de 
la clase 11.a (una peseta) y adaptadas al 
adjunto modelo. Se entregarán al Presi
dente del acto sin que puedan ser retira
das y contendrán además de la proposi
ción la cédala personal y el documento 
justificativo del depósito provisional. Si 
ana misma persona presentase dos ó más 
pliegos, la cédula y ei resguardo del de
pósito podrá incluirse indistintamente en 
cualquiera da ellos considerándose incluí- 
dor en todos.

4 .a—Depósitos y su ampliación 
como fianza

No se admitirá postura al que no acre
dite haber consignado en ¡a Caja General 
da Depósitos ó au la Dupositaría del 
Ayuntamiento la cantidad de quinientas 
cuarenta y dos pesetas quince céntimos 
equivalentes al 5 por 100 de la señalada 
como tipo de subasta.

El rematante ampliará eu depósito 
dentro de los diez días inmediatos si
guientes á la notificación de haberse apro
bado por el Ayuntamiento el remate, 
hasta completar la suma de dos mil cien

to sesenta y ocho pesetas, eesenta cénij. 
mos equivalente al veinte por ciento de¡ 
tipo de subasta, cuya cantidad quedan 
como fianza definitiva para asegurar h. 
responsabilidades del contrato.

Dichas consignaciones deberán verifi. 
carse en metálico, en Bonos Municipal^ 
ó bien en valores públicos regulando ey 
importe efectivo conforme prescribe h 
lüstrneoión de 26 de Abril de 1900.

5 ,a—Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos ó mas pr0. 

posiciones iguales será preferida la prime, 
ra y en su consecuencia las carpetas de 
los pliegos sa nnmerarán correlativamen. 
te por el orden en que hayan sido entre
gados al Presidente.
6 .a- Depósitos que no producen efecto

Con el ncitador que constituya depósi. 
to provisional y no presente proposición ó 
ésta no sea legalmente admisible por no 
adaptarse el modelo, por exceder del tipo 
de ia subasta por no continuarse en el pa. 
pe! correspondiente ó por otro motivo, se 
entenderá qua renuncia al 5 por 100 de 
la cantidad depositada el cual se le des
contará en el acto de devolverse el depó
sito, en concepto de de-echos de custodia,

7 .a—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá cfacto ni valor 

alguno mientras no ssa definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento.
8 a—Actos ilegales de los proponentes

Oaeo de que el Ayuntamiento sospecha
se confabulación entre los proponentee se 
instruirá expediente administrativo rete
niendo los depósitos de las personas á 
quienes alcenee; suspendiendo la adjudi
cación de la Subasta. Si en este expedien
te se confirmara la sospecha se pasará el 
asunto á los Tribunales ordinarios.

9 .a—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteadoe 

indistintamente por cualquier abogado 
domiciliado en esta Ciudad á tener del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 de Junio 
de 1900.

10 .—Gastos de la subasta
Está obligado el Contiatieta á satieía- 

cer todos los gastos que ocasione el con- 
tr(.to, como son: papel sellado para la tra
mitación del expediente, contribuciones 
directas é indirectas, inserciones en loe 
periódicos oficíales, escrituras públicas 
que sean procedentes según la Instrnc- 
ción (con una copia auténtica para ei 
Ayuntamiento) y demás que ocurran sin 
excepción alguna.

11 .—Riesgo y ventura
El contrato será a todo evento y á ries

go y ventara de ambas partes y no po
drá rescindirse, novarse ni modificarse 
por ningún concepto, ni aún á titulo de 
epidemia, huelga, alteración del orden 
público, guerra, ni por ningún otro con
cepto por excepcional y extraordinario 
que sea.

12 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice e* 

contratista serán asegurados de los acci
dentes del trabajo á costas del contratista, 
el cual sustituirá al Ayuntamiento en to
das las responsabilidades que puedan ca
berle como patrono. Se aplicará la jorna
da de ocho horas para regular el trabajo-

13 .—Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto 8¡ 

cumplimiento de este contrato serán 
sueltas por la via administrativa exclusi' 
vamente.

14 .—Cuestiones entre contratista 
y dependientes

Las cuestiones que se susciten entre e* 
Contratista y sus empleados en este eer- 
vicio, se ventilarán ante el Tribunal qaE 
compete, siendo á aquellas completamen' 
te extraño el Ayuntamiento.

15 .—Tipo de subasta
El tipo de la subasta ea de diez 

ochocientas cuarenta y tres pesetas 
céntimos.

16 .—Domicilio del contratista
El Contratista deberá residir en e1 2 * * * * * * 9^ 

Ciudad, ó en b u  defecto tener persona

M.C.D. 2022
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n.° 315, Juan Riera Giuard n.® 349, Je
rónimo Amores Riera n° 350, Pablo 
Prats Lader n.° 360, Bartolomé Lladó 
Palliser n.° 380, José Ordinas Peña nume
ro 412, Arnaldo Huguet Vich n.° 419, 
Miguel Ripoll Torres d .° 442, Sebastian 
Más Matas n.° 445, José Más Rubí n.° 467 
Mateo Sabater Balsguer n.° 525, los del 
reemplazo de 1909 Antonio Ferragut 
Arrom d .° 74 y Miguel Montaner Rover 
n.° 388, y Ramón Fuster Ganals n.° 297 
de reemplazo de 1907 sujetos á revisión 
se les cita por medio del presente edicto 
para que inmediatamente se presenten 
ante este Ayuntamiento bajo apercibi
miento de proceder contra ellos conforme 
determínala vigente Ley de Reclutamien
to y reemplazo del Ejército.

gara á los denunciantes el importe deí 25 I Palma 14 Mayo de 1910.—El Alcalde, 
por 100 sobre el valor del fraude denun- ] Luis Alemafly.—El Secretario, Benito 
oiado si resulta cierto y probado. Loa que j Pone Fábregues.
aspiren á dicho premio, depositarán en la | — —
Qaja municipal una cantidad equivalente | Núm. 1176
al valor de las obras ó trabajos necesarios [ AYUNTAMIENTO DE MANACOR 
para comprobar la exactitud de la falta y i habiendo comparecido al acto de la 
de resultar ésta cierta, muem isbrá dicho I olaaificación y declaración de soldados los 
gasto el contratista. j mozOg del actual reemplazo, ni en la revi-

19.—Principio de las obras j cíón del reemplazo de 1907, ni haber pre- 
El contratista dará principio á las sentado los certificados de talla y utilidad 

obras al siguiente dia de haberle sido co- I que previene la Real orden de 8 de Mayo 
manicado por el Sr. Alcalde la adjudica- de 1908 apeear del anuncio de 26 de Ene- 
ción definitiva del remate, debiendo de- ro último, publicado en el Bo l e t ín  Orí- 
jarlas terminadas completamenta á los I CIAL de la provincia; el Ayuntamiento 
tres meses de haberlas principiado. vistos los expedientes instruidos y dicta- 

| men dal Sr. Síndico, acordó declarar pró- 
20.—forma e pago j fagos á dichos mozos con las responeabi-

Durante la ejecución de las obras po- j ¡¡dades consiguientes.
dran abonarse al contratista partidas á I gu ea yjptQd ruego y encargo á to- 
buena cuenta previo certificado librado I ¿B8 |aa Autoridades y sus Agentes proce- 
por el Arquitecto municipal, siempre que I ¿an ¿ ja tusca y captura de los individuos 
las obras resulten conformes con las I reclntas y caso de ser habidos los pongan 
condiciones de subasta. I ¿ disposición de esta Alcaldia á los efectos

21.—Contrato con los Obreros I oportunos.
El rematante deberá celebrar con los I Manacor 9 Mayo de 1910.—El Presi- 

obreros que hayan de ocuparse en las I dente, 1 rancisco Gomila. P. m . del A. 
obras, el contrato de que trata el artículo I El Secretario, Juan Parera.
1.° del Real Decreto de 20 Junio de I Relación que se cita
1902, en el que habrá de quedar precisa- el Moll Miqoel| hijo d8 Andrég
mente estipulada la duración del mismo, Margarit8i n,o 6 del 8orteo;
los requisitos para su denuncia ó suspen- Mi a e l  r 0886i1ó R¡era de Antonio y 
BiÓD, el numero de horas trabajo y el pre- Jaana MarÍBi n o 12 del id
ció del jornal. I Rafael Nadal Gaimés, de Rafael y Bár-

Modelo de proposición I bara, n.° 16 del id.
en papel de 11 clase {una peseta} I Sebastián Gaimés purán, de Lorenzo 

D..,., domiciliado en esta Ciudad calle I y Í?" j n f i
de.... núm....  provisto de la cédula per- Nicolás Fuster Forteza, de Rabel y 
ecoal que exhibe n.°..... de la clase....... I D'i m ’ i R ia a a  
expedida día.... y enterado del proyecto , Pedro Juan Matamalas Barceió, de An- 
y pliego de condiciones facultativas y I toni° y p" ? X ... 
económicas para la construcción de dos I .y™ .a ’ 8 Qo^ermo 
grupos de sepulturas de 2.a clase de seis ¡ a,ria’ G u m ' . a «t • «
cada grupo en la Via de la Beata Catali- . Ja6oMF!br“ Maa"° °
na Tomás del ensanche del Cementerio, | uana ^el id,
la de loe nichos que faltan contrulr en el L, J“aa Lola“ ““y*6"- de FrancÍ80° 
emiciclo de dicho ensanche, las bóvedas | 1 a’ n: d  . j T
Para cubrirlos y la de sepulturas sobre Antonio Kosiiellá J^ de Lorenzo 
los citados nichos, que ee halla de maní- |y ^po on , .2 e id. , 
feto en la Seoretarto de este Ayuntamien- JuaD ?"dá ®hIaí- de Antomo FrBn- 
to y del anuncio publicado en el Bo l e t ín  I cl8ca’n- dU . i'
Of ic ia l  núm.... de esta provincia, me . Jaime Antonio Ferrar Santandreu, de 
obligo á tomar á mi oargo dicho servicio I Jalme í Margarita, n. 31 del id.
Pona cantidad de pesetas (en letras), su- Mde D0min80 ? 
jetándome en un todo á dichas condioio- | Margarita, n. 2 del id.
«es, Ordenanzas municipales y demás Jaime Oabrer Fullana, de Jaime y Mar- 
ditposiolonee vigentes. ga"la- Y85 dcl ld' . „ , .

T_. , , . x . I Miguel Servara Jaume, de Mateo y AnFecha (en letra) firma (entera) I tonia> n o 37 del id
Nota.—Las proposiciones irán en plie- I Jorge Gomino Llioás, de Jorge y Se-

8° cerrado y en el sobre ó carpeta dirán: I bastiana, n.° 45 del id.
* Proposición para obtar á la subasta de I Francisco Cubells Picó, de Joaquín 
construcción de sepulturas, nichos eo I Maria, n.c 46 del id.
emiciclo, las bóvedas para cubrirlos y la | Salvador Aguiló Segura, de Rafael 
de sepulturas sobre los citados nichos,» I Leonor, n.° 49 del id.

Palma 14 Mayo de 1910.—El Alcalde, I Antonio Font García, de Lorenzo 
huie Alemañy.—P. A. del Ayuntamien- I María, d .° 51 del id.

El Secretario, Benito Pons. | Bartolomé Durán Pol, de Juan y Juana

¿Ha con poder beeiante, que le represente, 
^tendiéndose siempre que aquél, es res- 
ronaable de todos los actos de en apode
rado y cualquiera notificación hecha á és
te ee entenderá como si lo fuera á eu prin
cipal, sin que puedan en ningún caso exi
mirse de ninguno de sus deberes, cual
quiera sea el pretexto que alegue.

17 .—Prórrogas
Salvo loe ceeos de fuerza mayor previs

tos por la instrucción y ley de obras pú- 
biicas, y solo en las consideradas especia- 
lWi podrán solicitarse prórrogas para ter
minar les obras contratadas, limitándolas 
á on tercio del plazo de duración.

18 .—Denuncias
El contratista con cargo á la fianza pa-
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----- _ I Mana, n.° 53 del id.
Núm. 1175 I Pedro Juan Rosselló Frau, de Juan

Habiendo sido declarados prófugos los I Francisca, n.° 54 del id.
Diozos del reemplazo del actual año Fran- I Sebastián Vaquer Nadal, de Miguel 
c’8co Sabater Martorell n.° 14 del sorteo, I Margarita, n.° 57 del id.
Jaime Fuster Bon< ín n.° 23, Manuel Bel- | Antonio Sitjes Riera, de Antonio 
*rán Barceió n/ 39, Pedro Verger Mulet i Bárbara, n.° 58 del id.

105, Jaime' Liadó Nicolao n.° 184, I Bernardo Patera Pastor, de Miguel 
^tancisco Garrió Mercadal n.° 191, Auto- I Bárbara, n.° 61 del id.
Jo d ío  Llopart Morell n.® 241, Antonio | Antonio Pastor Sastre, de Bernardo 
^alvá Uatañy n.° 257, Miguel Sagrera I Francisca, n.° 62 del id.
l aneras n.° 264, Francisco Perez Batel- | Antonio Parera Rabí, de Guillermo 
Uch n.° 291; Bartolomé Cabellas Palou 1 María; n.e 66 del id.

y

y

y

y

y

y

y

y

y

y

y

y

Mateo Gaimés Mesquida, de Lorenzo y 
Antonia, n.° 68 del sorteo.

Guillermo Jaume Llull, de Bartolomé y 
Margarita, n.° 69 del id.

Miguel Nadal Vaquer, de Andrés y 
Magdalena, u.° 76 del id.

Sebastián L’odrá Servara, de Sebastián 
y Antonia, n.° 78 del id.

Miguel Suasí Nis, de Pedro José y Ba
sílica Maris, n.° 79 del id.

Esteban Darán Surada, de Andrés y 
María, n.® 92 del id.

Francisco Riera Brunet, de Antonio y 
Francisca, n.° 87 del id.

Nadal Binimelis Barceió, de Jaime y 
Catalina, n.° 94 del id.

Lorenzo Rosselló Marti, de Guillermo y 
Petra, n,° 100 del id.

Gabriel Riera Fullana, de Miguel y 
Catalina, n.° 110 del id,

Miguel Noguera Castor, de Pedro Juan 
y Catalina, n.° 111 del id.

Lorenzo Andrea Massanet, de Jaime y 
Margarita, u.° 114 del id.

Juan Mas Font, de Gabriel y Simona, 
n.° 120 del id.

Miguel Pascual Gelabert, de Lorenzo y 
Juana, n.° 125 del id.

Jorge Sastre Lliteras, de Julián y Jua
na Maria, n.° 130 del id.

Juau Gomila Miguel, de Juan y Ana, 
n.° 131 del id.

Juan Llodrá Darán, de Bartolomé é 
Inés, n.° 132 del id.

Sebastián Parera Riera, de Lorenzo y 
Maria, d .° 134 del id.

Salvador RoigSeivera, de Gabriel y 
Margarita, n.° 137 de! id.

Jaime Sureda Amer, de Ramón y Mar- 
narita, n.° 141 del id.

Bartolomé Salas Lladó, de Miguel y 
Maria, n.° 144 del id.

Pedro Juan Darán Massanet, de Jaime 
y Pedrona, n.° 155 del id.

Del reemplazo 1907. —Bartolomé Martí 
Marti, de Juan y María, n.° 94 del id.

Núm. 1135
ALCALDIA DE SOLLER

Estado expresivo de lo que se ha gastado 
en las obras que este Ayuntamiento 
hace por administración municipal du
rante las semanas que abajo se indi
can.

Semana del 38 de Febrero al 6 de Marzo
Para contruir una pared en el camino 

de la Figuera para darle mayor latitud.— 
Oficiales, jornales, 25 y |, importan pe
setas 59‘87, peones (jornales) 34 y ¿ im
portan pesetas 55, cal kilogramos 1354 
importan pesetas 32‘24, cargas arena 5 
importan pesetas 4*50, cargas arena 12 
importan pesetas 12, expuertas 2 impor
tan pesetas 1'10, por varias reparaciones 
practicadas á los carros de este Municipio 
importan pesetas 17‘75, por arreglar he
rramientas importan pesetea 5.

Por la construcción de un trozo de ace
ra en la calle del Mar.—Oficiales (jorna
les) 1 importa pesetas 2*50, peones (jor
nales) 1 importa pesetas 1‘75, metros bor
dillo ll‘7O, importan pesetas 32‘17, ce
mento kilogramos 84 importan pesetas 2.

Por la construcción de una acera en la 
carretera del puerto.—Oficiales (jornales) 
1 importan pesetas 3, peones (jornales) 1 
importan pesetas 1*50, cemento kilogra
mos 63 importan pesetas 1*50, metros 
bordillo 6‘20 importan pesetas 17*65.

Por la construcción de una acera en la 
calle de San Pedro.—Metros bordillo 40 
importan pesetas 30.

Para la cooservación del piso de varios 
caminos.—Metros piedra triturada 19 im
portan pesetas 23*87.

Para levantar un piso en la casa habi
tación del sepulturero del cementerio ca
tólico.—Oficiales (jornales) 2 importan 
pasetas 5*25.

Por la limpieza pública,—Oficiales (jor
nales) 2 importan pesetas 5‘67.

Para la conservación del piso del ca
mino del Cementerio, oficiales (jornalee) 6 
importan pesetas 16.

Semana del 7 al 13
Por la construccipn de una acera en la 

I calle de San Pedro.—Oficiales (jornales) । 4 importan pesetas 10, peones (jornales) 

3 importan pesetas 5‘25, kilogramos ce
mento 252 importan pesetas 6, kilogra
mos cal 126 importan pesetas 3, cargas 
arena 1 importa pesetas 1.

Por la construcción de una pared en el 
camino de la Figuera para darle mayor 
latitud.—Oficiales (jornales )27 importen 
pesetas 64*92, peones (jornales) 33 y | 
importan pesetas 49*87, cargas tierra 5 
importan pesetas 4*25, cargas arena 7 
importan pesetas 7, kilogramos cal 1260 
importan pesetas 30, expuertas 3 impor
tan pesetas 1‘65,

Para transportar piedra triturada en 
varios caminoa.—Oficiales (jornales) 3 im
portan pesetas 5*33

Por la limpieza pública.—Oficiales (jor
nales) 2 importan pesetas 5*67.

Por la conservación del piso de varios 
caminos.—Metros piedra triturada 41 im
portan pesetas 46*12.

Para levantar un piso en la casa habí* 
tación del sepulturero del cementerio ca
tólico.—Oficiales (jornales) 10 importan 
pesetas 26*25, kilogramos cal 42 impor
tan pesetas 1, cuarteras yeso 4 y | im
portan pesetas 4*50.

Semana del 14 al 20
Por la construcción de una pared en el 

cemino de la Figuera para darle mayor 
latitud.—Oficíales (jornales^ 3 importan 
pesetas 7'25, cal kilogramos 210 importan 
pesetas 5, cemento kilogramos 84 impor
tan pesetas 2.

Por la construcción de una acera en ¡a 
calle de San Pedro.—Metros bordillo 17 
importen pesetas 12*75,

Por recomponer el piso de varios cami
nos.—Oficiales (jornales) 24 importan pe
setas 60*29, peones (jornales) 15 y | im
portan pesetas 21*25, expuertas 2 impor
tan pesetas 1*10.

Para levantar un piso en la casa habi
tación del sepulturero del cementerio ca
tólico.—Oficiales (jornales) 8 importan 
pesetas 21, carros (jornales) 1 importan 
pesetas 6, cal kilogramos 84 importan pe
setas 2, metros piedras cantonera 8 im
portan pesetas 30,

Por la limpieza pública,—Oficiales 
(jornales) 3 importan pesetas 8*50.

Semana del 21 al 27
Por una reparación practicada en el la

vadero de la calle del Principe.—Oficia
les (jornales) | importa pesetas 1*25.— 
Peones (jornales) | importan pesetas 0'94, 
kilogramos cemento 84 importan pesetas 
2, compuertas 2 importan pesetas 17.

Para pintar las columnas del alambra
do público de ¡a carretera del Puerto.— 
Peones (jornales) 1 y | importan pesetas 
2'81, por pintura y pinceles importan pe
setas 6'62.

Para recomponer el piso de varios ca
minos.—Oficiales (jornales) 9 importan 
pesetas 22'50, peones (jornales) 2 impor
tan pesetas 3'75, metros piedra triturada 
67 importan pesetas 72*25.

Para recomponer el piso de la calle de 
la Alquería del Conde.—Oficiales (jorna
les) 14 y f importan pesetas 36*92, peo
nes (jornales) 3 y f importan pesetas 4'62.

Por la limpieza pública.—Oficiales (jor
nales) 2 importan pesetas 5*67.

Semana del 28 Marao al 3 de Abril
Para recomponer el piso de la calle de 

la Alquería del Conde,—Oficíales (jorna
les) 15 y | importan pesetas 39*58, peo- 
nrs (jornales) 3 importan pesetas 5, ex
puertas 3 importan pesetas 1'65, metros 
piedra triturada 20 importan pesetas 
22'50, arreglar herramientas importan pe
setas 12'87.

Por una reparación practicada en el te
jado del matadero público.—Oficiales 
(jornales) 1 importan pesetas 2*50, peo
nes (jornales) 1 importan pesetas 1*87, 
tejas 20 importan pesetas 1*20.

Por la limpieza pública,—Oficiales jor
nales) 2 importan pesetas 5*67.

Por reconstruir el piso de varias calles. 
—Oficiales (jornales) 4 y | importan pe
setas 11*68, peones (jornales) 2 y | im
portan pesetas 3*59.

Por picar piedras para una acera que 
se ha de construir en la calle de San Pe
dro,—Oficíales (jornales) 3 y ¿ importan 
pesetee 812.

M.C.D. 2022



4
Seifttma del 4 al 10

Por la construcción de un trozo de mu
ro de contensióo en el cemino que condu
ce á Deyá.—Oficiales (jornales) 2 y | im
portan pesetas 6“25, peones (jornales) 2 
importan pesetas 3‘12, expuertas 2 im
portan pesetas 1*10.

Por picar piedras para una acera que se 
ha de construir en la calle de San Pedro. 
—Oficiales (jornales) 4 importan ptae. 10.

Para recomponer el piso del camino de 
Fornalutx.—Oficiales (jornales) 6 y f im
portan pesetas 17'46, peones (jornales) 2 
importan pesetas 3'12.

Por la construcción de una alcantarilla 
en el camino de Can Gaspá.—Oficiales 
(jornales) 12 importan pesetas 30, peones 
(jornales) 4 y | importan pesetas 6'75, 
kílógramos cemento 420 importan pesetas 
10, cargas losas 6 importan pesetas 9, 
cargas tierra 4 importan pesetas 3'50

Por la limpieza pública.—Oficiales (jor
nales) 2 importan pesetas 5'67,

Por la conservación de varios caminos, 
—Metros piedra triturada 14 importan 
pesetas 15*75.

Semana del 11 al 17
Por la construcción de una alcantarilla 

en el camino de Can Gaspá. —Oficiales 
(jornales) 27 importan pesetas 66'50 peo
nes (jornales) 11 y i importan pesetas 
18'12, cargas piedras 5 importan pesetas 
5, cargas tierra 5 importan pesetas 4'37 
kilógramos cal 1050 importan pesetas 25, 
cargas losas 5 importan pesetas 7'50.

Por clavar faroles del alumbrado pú
blico.— Oficiales (jornales) 2 importan pe
setas 4'75, cemento kilógramos 84 impor
tan pesetas 2.

Para transportar piedra triturada en 
varios caminos,— Oficiales (jornales) 4 y | 
importan pesetas 9'42.

Por la limpieza pública,—Oficiales (jor
nales) 4 importan pesetas 7'17,

Semana del 18 al 24
Por clavar faroles del alumbrado pú

blico,—Oficiales (jornales) 1 y i importan 
pesetas 3'25, kilógramos cemento 42 im
portan pesetas 1.

Por la construcción de una alcantarilla 
en el camino de Can Gaspá.—Oficiales 
(jornales) 23 y | importan pesetas 53'75, 
peones (jornales) 23 y | importan pesetas 
36'12, cargas tierra 5 importan pesetas 
4'37, cargas piedras 11 importan pesetas 
11, cargas loses 5 importan pesetee 7'50, 
kilógramos cemento 504 importan pesetas 
12, kilógramos cal 766 importan pesetas 
18, expuertas 2 importan pesetas 1'10.

Por la limpieza pública.—Oficiales (jor
nales) 2 importan pesetas 5*67.

Por transportar piedra triturada en va
rios caminos,—Oficiales (jornales) 4 im
portan pesetas 10.

Semana del 25 al 30
Por la construcción de un trozo de mu

ro de contensión en el camino de la Fi- 
guera.—Oficiales (jornales) 4 y | impor
tan pesetas 10'75, peones (jornales) 3 im
portan pesetas 4'62, kilógramos cal 252 
importan pesetas 6, cargas tierra 1 im
porta pesetas 0'87.

Por la construcción de una escalera en 
la calle de San Ramón de Pefiafort. —Ofi
ciales (jornales) 9 importan pesetas 22'50 
peones (jornales) 9 importan pesetas 13'87 
cal kílógramos 252 importan pesetas 6, 
cargas tierra 1 y | importan pesetas 1'31, 
cemento kilógramos 420 importan pesetas 
10, cargas arena 6 importan pesetas 6.

Por la construción de un lavadero pú
blico en la barriada del puerto.—Oficiales 
(jornales) 8 importan pesetas 20, peones 
(jornales) 5 y i importan pesetas 8'87, 
cal kilógramoe 672 importan pesetas 16, 
cemento kilógramos 252 importan pesetas 
6, tubos cemento 21 importan pesetas 
26'25.

Por la limpieza pública.—Oficiales 
(jornalee) 2 importan pesetas 5'67, peo
nes (jornales) | importan pesetas 0'62.

Para transportar piedra triturada en 
varios caminos.—Oficiales (jornales) 3 y 
| importan pesetas 8'75.

Para construir un trozo de muro de 
contensión en el camino que conduce á 
Deyá.—Oficiales (jornales) 15 y j impor
tan pesetas 40.

Por la construcción de un lavadero pú

blico eü la bafriada de ia VilUlonga.— 
Metros piedra labrada 7'75 importan pe
setee 23'44.

Por la construcción da una acera en la 
calle de San Ramón de Pefiafort.—Metros 
bordillo 6 importan pesetas 16'50,

Por la construcción de una acera en la 
calle de la Trinidad.—Oficiales (jornales) 
2 importan pesetas 5, cal kilógramos 42 
importan pesetas 1, metros bordillo 11 
importan pesetas 30'25.

Por la conservación del piso de varios 
caminos.—Metros piedra triturada 25 im
portan pesetas 25,

Nota,—Han suministrado materiales 
loa proveedores siguientes: Cal, Antonio 
Garau, José Arbona, Guillermo Suau, 
Bernardo Oliver y Ramón Rullan; Car
gas tierra, Antonio Bernat, Antonio Capó, 
Lucas Moiell, Lucas Vioens, Francisco 
Pona, Bernardo Garcia, Bartolomé Oliver, 
Miguel Seguí, Francisco Santos y Fran
cisco Miró; Expuertas, Antonio Bauzá y 
Juan Caldentey; Reparaciones practica
das á los carros de este Municipio, Juan 
Horrach, Arreglar herramientas, Juan 
Xumet; Metros bordillo, José Pone, Jaime 
Coll, Jotré Nicolao y Onofre Raynes; Ce
mento, Miguel Segui y Miguel Nadal: Me
tros piedra triturada, José Serra, Anto
nio Cabot, Miguel Capó y Lorenzo Ferrer; 
Cargas arena, Jaime Gual, Antonio Aloy 
y Gabriel Isern; Cuarteras yeso, Ramón 
Rallan; Metros piedras cantoneras, Ra
món Rallan; Compuertas, Miguel Colora; 
Pintura y pinceles, José Fortezá; Tejas, 
Miguel Segui; Cargas losas, Miguel Se
guí; Cargas piedras, Francisco Santos; 
Tubos cemento, Miguel Seguí y metros 
piedra labrada, Onofre Reynes.

Sóller 11 de Mayo de 1910,—El Alcal
de, Pedro J, Mora.

Núm. 1180
D. Miguel Marcó y Catañy, Escribano y 

Secretario de Gobierno del Juzgado de 
primera instancia del Partido de Mana- 
cor,
Certifico: Que ante este Juzgado y Es

cribanía de mi cargo penden autos juicio 
declarativo de mayor cuantía, sobre can
celación de un gravámen hipotecario, á 
instancia de los consortes D. Guillermo 
Puig y Tauler y D.a Bárbara Barceló Go- 
mila, contra D. José Valle Camacho, sus 
herederos ó sucesores ó causa-habientes 
caso de haber fallecido, ó personas que 
por cualquier concepto puedan tener ín
teres en la subsistencia del gravámen de 
que se trata en cuyos autos recayó sen
tencia cuyo encabezamiento, parte dispo
sitiva y publicación son como siguen.— 
«En la villa de Manacor á veinte y siete 
de Abril de mil novecientos diez.—El Ss- 
fior D. Antonio Moles y Castellá Juez de 
primera instancia de la misma, y su Par
tido habiendo visto estos autos juicio decla
rativo de mayor cuantía, sobre cancelación 
de un gravámen hipotecario, que pesa so
bre una finca en Son Amengual de este tér
mino, á instancia de los consortes D. Gui
llermo Puig y Tauler y D a Bárbara Bar- 
celó y Gomíla, vednos de Felanitx, pro
pietarios, mayores de edad, representa
dos por el procurador D. Antonio Bosch 
y Bennasar y defendidos por el Letrado 
D. Jaime Puig, contra D. José Valle y 
Camacho, sus herederos ó sucesores ó 
causa-habientes caso de haber fallecido, ó 
personas que por cualquier concepto pue
dan tener ínteres en la subsistencia del 
gravámen de que se trata, de ignorado 
paradero y representados por los estra
dos del Juzgado por su constante rebeldía 
y=FaIlo.=Que debo declarar y declaro 
eslinguida por prescripción la hipoteca 
constituida por D. Francisco Riera y Tau
ler sobre la mitad indivisa de la finca que 
se describe en la demanda y primer resul
tando, por cantidad de ocho mil trescien
tas cuarenta pesetas, para responder del 
caigo de Contador ad-bona del menor 
D José Valle Camacho para cuyo cargo 
fué nombrado por este Juzgado de pri
mera instancia de Manacor y que fué ins
crita al folio doscientos cuarenta y tres 
vuelto, del tomo doscientos cuarenta y 
tres del archivo, cuarenta del Ayunta
miento de Manacor, finca número mil 

noevedentofl áéaébla, insóripción tercera 
con fecha veinte y cinco Junio de mil 
ochocientos setenta y cinco espidiendo, 
firme que sea esta sentencia, los oportu
nos mandamientos por duplicado al Se- 
fior Registrador de la propiedad de este 
Partido para la cancelación de la hipoteca, 
ein especial condena de co8tas,=A8i por 
esta mi sentencia, que por la rebeldía de 
la parte demandada se publicará en su en
cabezamiento, parte dipositiva y publica
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia la pronuncio, mando y firmo.= 
Antonio Moles.«Publicación.=Dada y 
publicada fué la anterior sentencia por el 
Señor D. Antonio Moles y Oastellá Juez 
de primera instancia de esta villa y su 
Partido, estando celebrando audiencia 
pública en el dia de hoy, ante mi el in
frascrito Escribano en Manacor á veinte y 
siete de Abril de mil novecientos diez, de 
que doy fé.—Miguel Marcó.»

Y para que conste cumpliendo con lo 
mandado, libro y firmo el presente pa
ra insertarse en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia á fin de que sirva de notifica
ción á los demandados, visado por el Se
ñor Juez de este Partido en Mauaoor á 
veinte y ocho de Abril de mil novecien
tos diez,— Miguel Marcó.—V.° B.°—El 
Juez del Partido, Antonio Moles.

Núm. 1026 
Co ma n d a n c ia  d e Ar t il l e r ía  d e Me n o r c a Ju z g a d o  d e In s t r u c c ió n

Requisitoria llamando al recluta José Serra Galmés con arreglo á la Real orden circular de 19 de Febrero 
de 1909 (D. O. n,e 46).

Hombree, apellide» 
y apodos 

del prooeeade

Natur ale«a, 
estado, profesión 

Ú oficio
Edad, senas personales 

y especiales
Ultimo» domicilios

Delito, autoridad 
ante quien haya de prem

iarse y plazo para ello

Sena Galmés José Natural de San 
Cristóbal (Balea
res Menorca), sol
tero, del Comercio

22 años y 12 dias y 1,575 
de estatura.

En Mercadal 
(Menorca) y ac
tualmente en la 
República Argen
tina.

Por falta de incorpo
ración á filas.

Debe presentarse ante 
este Juzgado que tiene 
su residencia en es» 
Plaza calle del Bastión 
(oficinas de Artillerii) 
en el plazo de cuarenti 
diai.

Mahón ¡9 de Abril de 1910.—El segundo Teniente Juez instructor, Orencio Galicia.

Núm. 1127 
Ca ñ o n e r o  Nu e v a  Es pa ñ a Ju z g a d o  d e in s t r u c c ió n

Hombre», apellido» 

dd procesado

Naturaleza, 
estado, profesión 

ú oficio

Edad, »eñas per
sonales 

y especiales
Ultimos domicilios

Delito, Autoridad 
ante quien haya de presentarle ) 

plazo para ello

Se ignoran, Se ignoran. Se ignoran. Se ignoran. Se cita llama y emplaz a pin 
que en el término de 15 dial i 
partir de la fecha de la publi
cación de esta requisitoria en 
la <Gaceta de Madrid» y <Bo- 
etin Oficial» de Baleares com
parezcan ante este Juzgado Id 
tripulantes de un falucho que 
sin nombre ni folio fué apre- 
besado con 36 bultos de tabi
co en «la olla» de Cabrera el 
18 de Enero de 1909: á lo» 
propietarios de dicho genero 
y á los del falucho, para pres
tar declaración en causa nümC' 
ro 209 de 1909, ante el Ju» 
instructor Alférez de Navio 
D. Jubo Ochoa Latorre,

A bordo Palmad f Mayo 1910.—El Juez instructor, Julio Ochoa—El Secretorio, Juan Serra Bonet,

Núm. 1128 
Ca ñ o n e r o  Nu e v a  Es pa ñ a Ju z g a d o  d h  In s t r u c c ió n

Nembre», apellide» 
_dJ^» . Naturaleia, 

eetade, profsiión 
___ «i oficio

Edad, Mía» pereonrie» 
y eepodalta

Ultimos demicilios
1 Delito, Autoridad
ante quien haya de pro 68 

tarso y plaxo para ello _

Los tripulantes 
y propietarios de ue 
falucho aprehesado 
con 65 bultos de 
tabaco ea 2 de Ma
yo 1909.

Contrabando tabacS- 
Ante el Juez instructor 

Alférez de Navio D. 
nigno Martin Peña 
en el plazo de 15 dina * 
partir déla publica ció» 
de esta requisitoria efl 
la «Gaceta de Madrni» 1 
«Boletin Oficial» de B»' 
leares.

A bordo Palma á to Mayo 1910.—E1 Juez instructor, Benigno M.artin.—El Secreto]rio, Juan Serra Bo neb^

PALM AEaCUELA-TlPOGBÁFICA

Núm. 1179
El Jefe del Detall del Parque v4dminih 

trativo de Suministros de esta PUZa' 
Hago saber: Que debiendo proceder^ 

á la venta del trapo y demás aprovecha’ 
mientos resultantes del troceo y desbata, 
te de ropas y efectos dados de baja p0¡ 
inútiles en dicho Parque por fin del 2.» 
semestre del afio próximo pasado se c o q . 
voca por el presente á una subasta ora¡ 
que se celebrará el dia 6 de Junio ptóx¡. 
mo á las once en este establecimiento, gj, 
to en la calle del Socorro de esta o íq . 
dad, bajo los precios límites siguientes;

Kilógramos de trapo de algodón á 0'20 
pesetas.

Id. de id. de lana á 0'10 id.
Id. de id. de lona á 0'20 id,
Id. de bronce á 0'40 id.
Id. de latón á 0'50 id.
Id. de hierro á 0*03 id,
Id. de zinc á 0'10 id,
Id. de madera a 0'02 id,
El autor de la proposición aceptada, es- 

tisfará en el acto su importe en metálico 
y habrá de retirar de los almacenes dei 
Parque el expresado material, al dia si
guiente de notificarle la aprobación de b q  
oferta.

Palma 17 de Mayo de 1910.—Fernando 
Bauzá.
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